
FORMA A. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21612016 
ACTOR: MUNICIPIO DE NAVOJOA ESTADO 
DE SONORA 
SUBSECRETARIA GENERAL DEACUERDOS 
SECCIóÑ DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONStITUCIGNALES:Y DE MtIÓNIÉS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

ÓDERJUDIC1ALDELFEDERAaÓN 
SUPREMA CORTE DÉ iUflCLADE LNACIÓN 

En la Ciudad de México,,:a;trece de agosto'de dosmildieckiueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar. Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte. de 
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	  Perrdo'dlentos 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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